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— Consulta urgencia 3.500 pts.
— Electrocardiograma 1.500 pts.
— Las pruebas analíticas, radiológicas, medicación y fungibles se
valorarán según coste.

QUINTO.— Las tarifas a que se refiere esta Orden serán de
aplicación a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el «Diario Oficial de Extremadura».

SEXTO.— Contra este acuerdo de la Comisión de Precios de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se podrá interponer
recurso ordinario, ante la Junta de Extremadura, en el plazo de
un mes a contar desde la publicación de la presente Orden, de
conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 14 de marzo de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda
Presidente de la Comisión de Precios

MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de marzo de 1994, por la
que se declara desierto el concurso para la
realización de la campaña terrestre para la
lucha contra la plaga de langosta
mediterránea y otros ortópteros asociados.

Visto el informe del Ilmo. Sr. Director General de Producción,
Investigación y Formación Agrarias de fecha 22 de marzo de
1994, y atendiendo al Decreto 24/1994, de 8 de febrero, por el
que se establecen las bases de actuación en las campañas
oficiales fitosanitarias a realizar en Extremadura y la Orden de
23 de febrero de 1994, por la que se establecen normas para
la lucha contra la plaga de langosta mediterránea y otros
ortópteros asociados,

D I S P O N G O :

ARTICULO UNICO

Declaro desierto el Concurso para la realización de la campaña
terrestre para la lucha contra la plaga de langosta mediterránea y

otros ortópteros asociados publicado mediante Orden de 23 de
febrero de 1994 (D.O.E. nº 24 de 01/03/94).

Mérida, 23 de marzo de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

RESOLUCION de 17 de marzo de 1994, de
la Secretaría General Técnica, sobre
adjudicación definitiva del suministro para la
dotación de Red Local de Informática.

A los efectos de lo prevenido en el artículo 119 del Reglamento
General de Contratación, se hace pública la Resolución de
Adjudicación definitiva por el Sistema de Concurso Público, de
fecha 15 de marzo de 1994, correspondiente a la contratación
del Suministro para la Dotación de Red Local de Informática, a
favor de la Empresa EL CORTE INGLES, S.A., por la cantidad de
diez millones seiscientas cincuenta y una mil trescientas cuarenta
y nueve pesetas (10.651.349 pts.).

Mérida, 17 de marzo de 1994.

El Secretario General Técnico
P.O. de 13/10/93

JOSE MARIA RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

ORDEN de 18 de marzo de 1994, por la
que se crea la Biblioteca Pública de Orellana
la Vieja y Villagarcía de la Torre.

Visto el expediente incoado en virtud de petición formulada
por los Ayuntamientos de Orellana la Vieja y Villagarcía de la
Torre, solicitando la creación de una Biblioteca Municipal en su
localidad.

Visto el Concierto formalizado por los respectivos Ayuntamientos y
la Dirección General de Promoción Cultural en el que se
establecen las obligaciones que ambos contraen en cuanto se
refiere al sostenimiento y funcionamiento de la Biblioteca Pública
Municipal y de conformidad con la normativa vigente al efecto,



CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de marzo de 1994, por la
que se anuncia a concurso público el servicio
de «Encuestas a explotaciones de ganado
porcino, caprino, ovino, bovino, sacrificio de
ganado en mataderos, producción láctea,
agroindustriales y actualización de directorios
de explotaciones de rumiantes, de ganado
porcino y mataderos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura», por el
procedimiento de urgencia.

Se anuncia a Concurso Público, por el procedimiento de urgencia
por un importe máximo de 24.000.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de
Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14,00 horas
del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá

comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar al día siguiente de la
finalización de entrega de ofertas, en la Mesa de Contratación que
se constituirá a tal efecto, en la calle Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 10 de marzo de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 14 de marzo de 1994, por la
que se anuncia a contratación directa el
servicio de «Maquetación, diseño e impresión
de revista Albear».

Se anuncia a Contratación Directa, por un importe máximo de
5.300.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de
Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil, contado a partir del día siguiente a su
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V .  A n u n c i o s

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, a propuesta de la
Dirección General de Promoción Cultural, dispone lo siguiente:

1.º— Crear las Bibliotecas Públicas Municipales de Orellana la
Vieja y Villagarcía de la Torre.

2.º— Aprobar el concierto entre el Ayuntamiento y la Dirección
General de Promoción Cultural.

3.º— Aprobar los Reglamentos de régimen interno y préstamos
de libros de las referidas Bibliotecas.

Lo que hace público para general conocimiento.

Mérida, 18 de marzo de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ


